RES. 3378/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006966, Ent. N° 4825/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 4/2015 para la contratación de un servicio de custodia de documentos y adquisición de cajas para el Consejo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7 de fecha 9/9/15, rectificada por Resolución  Nº 43 de fecha 2/10/15, el Consejo dispuso la adjudicación a Archidoc Ltda. por un monto total de $ 10.323.581 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
 3) que con fecha 30/11/15, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto, extremo comunicado a este Tribunal por Oficio N° 151/15 de fecha 29/12/15;
 4) que con fecha 21/12/15, Caliral SA interpuso recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución Nº 7 de fecha 9/9/15 por la que se dispuso la adjudicación del llamado;
 5) que previo informe jurídico y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución N° 5 de fecha 2/2/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso: a) levantar el efecto suspensivo de los recursos interpuestos, dado que no hacerlo afectaría inaplazables necesidades de servicio y, b) otorgar a Caliral SA un plazo de 10 días hábiles para fundamentar la recurrencia;
 6) que por Resolución N° 16 de fecha 5/10/18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar la licitación de referencia, por un monto de $ 12:884.535 (IVA incluido), correspondientes a hasta 12000 servicios de custodia mensuales y a la adquisición de hasta 12000 cajas, por un total de 36 meses, expresando que resulta necesario contar con el servicio para poder continuar con la gestión que se viene llevando a cabo y que la erogación que demanda la presente prórroga se imputará al Programa 601, Proyecto 201;
CONSIDERANDO:  1) que con posterioridad a la intervención por parte de este Tribunal, se interpusieron recursos administrativos por parte de un oferente contra el acto administrativo que dispuso la adjudicación y la Administración dispuso el levantamiento del efecto suspensivo de los mismos, lo que habilita a este Tribunal a pronunciarse respecto de la prórroga dispuesta;

2) que el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que el plazo de contratación será de 36 meses a partir de la firma del contrato respectivo, prorrogable por 36 meses más. La adjudicación fue notificada en el mes de diciembre de 2015, por lo que la contratación se encuentra en ejecución;
3) que sin perjuicio, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 1 la Administración  una vez resueltos los recursos interpuestos en forma expresa o tácita, deberán remitir nuevamente la totalidad de las actuaciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 12:884.535 (IVA incluido), una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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